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Celebrado el sorteo 'público, fijado para el dia 31 de marzo
de 1984, al objeto de determinar el orden de actuación de los
candidatos admitidos a las pruebas salectivas, convocadas por
Resolución de la Inspeociém General del Servicio de Vigila.ncia
Aduanera de fecha 8 de noviembre de 1983 (_Boletín Oficia.!
del Estado. numero .275. de fecha 17 de noviembre de 1983),
para. cubrir 90 plazas de Agentes de Investigación, en el refe~

rido Servicio, ha correspondido actuar en primer lugar al as~
pirante numero 686 (don Vicente Berenguer BernabéJ, hacién~

dolo a continuación los restantes opositores por orden
correlativo hasta. el final de la lista de admitidos, para seguir
por el numero 1 ha.sta el numero 685 (don José Angel Berdonces
Gonzá.lez), quIen actuará en ultimo lugar.

El primAra de los ejercicios de la oposición (pruebas fisicas)
dará. comienzo a las ocho treinta horaa del día .26 de abril de
1984, en el estadio Vallehermoso, sito en la avenida Filipinas,
sin número de Madrid, quedando convoca.dos, en primer llama~
miento los opositores comprendidos entre los i::lumer08 686
(don Vicente Berenguer Bernabé) y 1.454 (doña Maria. Celia
Costas Carc1a) , ambos inclusive, de la l1sta de admitidos.

El numero re9tante de opositores, asi como los días en que
actuarán, serlUl fijados por el Tribunal, a la vista de la mar~
cha de las pruebas. mediante anuncios que se harán públicos
en el lugar de celebración de las referidas pruebas y en la
Inspección General del Servicio de Vigilancia. Aduanera, sita
en la. calle Manuel Silvela, numero 4 de Madrid.

A tenor de lo dispuesto en la. base 8.5 de la Resolución de
convocatoria, el segundo llamamiento se hará. inmediatamente
a continuación del primero, una vez que haya sido llamado el
opositor qU&, conforme a.l sorteo, le hubiera· cOJTespondido ac·
tuar en ultimo lugar.

Los aspirantes deberán concurrir necesariamente provisto!
de calzado deportivo para la realización de l&s pruebas físicas.

Se recuerda a los opositores que, de acuerdo COn 10 dispuesto
en la base 6.3 de la Resolución de convocatoria! deberán "1.cudir
provistos del correspondiente documento nacional de identidad.

Madrid. 2 de abril de 1984,-El Presidente. Francisco. Luis
Ayuga Lozano. .

risdicción econ6mioo--administrativa.-Proced.imiento en unica y
primera instancia: InterposiciÓD, tramitación y terminación.
Recursos contra lu resoluciones de la jurisdicción económico
adminiBtra~iva.

T&ma 12. El. recurso contencioso~administr&tivo.-organ05de
&sta jurisdioci.ón.-Act06 y disposiciones impugnableS.-ldea ge·
neral del procedimiento.

Tema 13. La función pública.-Naturaleza y contenido de la
relación jurídica entre el funcionario y la Adm1Iliatración.--or
ganos su~rioree de la función pUblica.-Persona.l al servicio de
la Administración PUblica.-Funcionarioe de carrera de Orga
nismos Aut6nomos: selección, fonna.ci6a y Perfeocione.miento.

T&ma 14. Adquiaición y pérdida de la condición de funclr>
nario.-51tua.cione'.-Plantillaa orglUlica. y provisión de pue.~
tos.-Derechos, deberes e incompatibilidaBes df. los funcionarios
de carrera..-Régimen di-sciplinario.-ReepOnsabilidad civil d6 los
funcionarios.

Tema 15. La orgs.nización administrativa central de Espa
ña.-Minis-terio de Economía y Hacienda: Funcionel y órganos
superiorea que lo tntegran.-Subsecretaria de Economía y Ha·
cienda: Competenc1as.-8ecretarfa de Estado de Hacienda: Com:
petencias y funciones de los Centros directivos que le. integran.
Organiamos Autónomos adscritos al Ministerio de Economia '1
Hacienda.

Tema 16. Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales: Servicios que le están encomendados.-Organizacíón cen
tral y tem·toriaJ..-Lae Aduanas: Concepto '1 olasel.-RecintO',
demarcación y juriSdicción.

Tema 17. Adm1ni8traci6n Territorial de la Haciend& PUblica:
Su organización.-Compet.encia y atribuciones de las distintas
dependencias, órganos y servicios q'ue integran la Administra·
ción TerrItorial de la Hacienda Pubhea.

Tem& 18. La Administración 1nst1tuclonal o no teJTitorial.
Las entidades es-tatalee aut6noml!6: Organismoa autónomos,
servicios administrativoe sin personalidad juridica.-8ociedades
estatalee.-Entidade3 excluidas de diooa regula.ci6n general.

Tema 19. FJl Servicio de Vigi~ancia Aduanera: Competencia
y funcionea.-Organizaci6n centra.1.-Facultades del In~ector ge
n.ere.l.-Funcionee de la Secretaria General, de la Dirección de
Operaciones y de la Direcx::iÓD de Servici06.

Tema 20. Organización Territorial del Servicio de Vigilancia
Aduanera.-J€'Íaturaa de Zona, Provinciales y Destacamentos.
El persona.l del Servicio de Vigilancia. Aduanera. Categorías.
atribuciones y debere6.

El delito iffipOsi,ble.-Idea sobre los delitos conexos.--Grup08 de
delitos reguladOl en el Código Ponal.

Tema. 4. La pena: $u concepto y finel.-C-lasifícaci6n de las
penas.-Las medida4 de segundad.-Examen de e&tas cuestiones
en la legistación española..

Tema 5. Delito de contra.bando: Con<::epto y &uPuestoa que
contempla la Ley.--8anciones.-GénerJrl o efectos estancados
y artículos o génerae prohibidOl.-El desUno de- 101 2éneroe o
efectos intervenidaó pOr oontrab&Ddo.-Valoraclón de loa mUimOS.

Tema 6. Inlracx:lones adminiatra.tivu de contrabando: Con
cepto y supuestos que contempla la legislación vigente en la ma-
teria.-Cl.ase8 de ln!rareionea. adminietra.tlvae y personaa refij>on~
sablea.-CompetenC'i::.8.-Multaa: Cuantia, graduación y condo
na.ci6n.-Comiso.

Tema 7. Infracc:onea administrativas de contrabando: ~
ceciimiento sancionador. Extinción de la responsabilidad.-R&
curS08.

Tema 8. Régimen general de control de ca.mbios.-Delitol
monetari06.-Infraocione6 adminis-trativaa en materia dJ control
de oambios..-lDspecci6n e investisaci6D.

Tema 9. Oelit06 com&tid08 pOr loe funcionarios públiCOl en 9l
ejercicio de sus ca.rg:ta.-PrevaricacióD.-lnfide1idad' en la custo
dia de document06.-Violación de secretos.-De60bediencia y de
negación de a.uxiUo.-Usurpaoi6n de atrLbucionee y nombramien
tos Uega.Ies.-Abuso· contra la honestidad.-Coheoho.-Malversa
ción de ca.udales publicol.-Fraudel r exacciones Üegal.ee.

Tema 10. Derecho procesal pena .-Nacimiento del proceSO
penal.-Presupuesto de admisibilidad y forma de la querella.
La incoación de oficlo.

Tema 11. El Orcano jurisdiccional penal,--Cl.ae.ifi.cación de
los Tribunales penaleB.~omp&tenciM.

Tema 12. El objeto del :proceso penal: Los hechOS, las prue
baa y los derechos subjetivos.-La prueba como objeto y como
actividad, requisitos.-Fonna de la prueba.

Tema 13. Principios de inmediación y de concentración.--.Eil
deber de probar, carga de la prueb&.-Pruebas accesoria o im
pertinente.-Hech06 exentos de prueba.-Las preauncione.s lega
les y los indicios.

Tema 14. 101 m3dios de prueba en particular.-L& peroep
ción Judicial.-La inspección ocular.-Reconstituci6n de los he
chos.-La pI1:1eba documental.-Declaraci6D del imputado.

Tema 15. Declaración testifical.-Declaración pericial.-ea.
reo.

Tema 16. El proceso de declaración y los derechos subjeti
v08.~itación cautelar.-Detención.-Prisión preventiva.-Liber
tad provisionaJ.--Aaistencia letrada al detenido.

Tema 17. De la fianza.-Entrada y regi&tro 00. lugar cerra
dO.-Registro de libros Y ocupación de pa.pelee y efectos.---De
tendón, a¡>ertura de cOITe6lPondencia privada..-Embargo de
bienes.

Tema 18. Procedimiento de urgencia. de doble instancia: Am
bito de aplica.ción.-Las llamadas _diligencias preparat,1rias_._
Instrucci6n de 1&8 partes acusadoru.-Contenido y ef~tos del
escrito de calificación¡ apertura del- juido oraJ.-Celebraci6n del
juicio oral ante el Juez de Instrucclón.-8egunda inStancia ante
la AudiencIa Provincial.

Tema 19. Procedi.mien,to de urgencia de única instancia: Am
bito de a.plioactón.-Ed. sumarlo de urgencia.-Conclusión del su
mario y efectos lnmediatos.-Apertura del 1uicio oral; admisión
de pruebas.-Celebraci6n del tuicio oral.

Derecho constitucional y admtntstrattvo

Tema 1. La Constitución espaflola de 197B: Principioe fun~
dame.ntales.-Estado democrático.-Estado de Dereoho.-Estado
Soctal.--Estado Autonomista.

Tema. 2. Monarquía parlamentaria: Sign1f1cado constitucio
nal de la Corona.--eompetenc1a.s del Rey como Jete del Estado.
Sucesi6n a. la Corona.-Regenoia.-Tutela.

Terna 3. El Gobierno: CompOSición, nombramiento y funcio
nes.-EJ. Presidente del Gobierno.-Re9J)onsabilided del Gobier
no.-MocióD de censura.

Tema 4. Las Cortes Generales: E&truotura, composición, or~
ganización, extinción y disolución.-EJI Estatuto parlamentario.

Tema 5. El poder Judicial: Su regula.ciÓll conatituci<lllaI.-Ca
ractere6 orglUlicos ~. funcionales.-EI TribunaJ. ConstitucioneJ: Su
composici6n y funcionamiento.-Competencias del Tribunal Cons~
titucionaI.

Tema 6. La. Adfn1ni&tración Pública-El Derecho adminis.
trativo: Concepto y fuentes. ,

Tema 7. El acto administrativo: ConCtpto, elementos y cla-
ses.-Motivación, notificación y publicación de los aCtos adminl,_
trativos.-El silencio administratIvo.

Tema 8. La invalidez de los actos admInistrativos: Nulidad
de ,pl.eno derecho '1 anulab1l1dad.-La revisión de oficio.-La eJe·
cutIvldad de los actos administrativos.

Tema 9. El procedimiento administrativo: Regulación le~
gal.-!:os interesados en el procedirnil::nto administrativo.~El pro·
ced~mlento general: Iniciación, ordenación, instrucci6n y termi.
naclón.-Términos y plazos.

Tema 10. Loe recursos administrativos: Concepto y clases.
Recurso de alzada.-Recurso de re.pOSicic'ln.-Recurso de revi
sión y supiica.-El denominado recurso de queja.

Tema 11. El recurso económico adIrllnistrativo: Concepto y
caracteres.-Estructura y competencia de los Organos de. la ju~

8210 RESOLUCION de .2 de abril de 1984, del Tribunal
calificador de las pruebas selectivas convocadas por
Resolución de 8 de noviembre c:t. 1983. para cubrtr
90 plazas de la Escala de Agente. de Investiga·
ción. vacante8en el Servicto de Vigilancia Adua~
nera., por la. que se hace público el resultado del
sorteo para determinar el orden de actuaciÓn de
los aspirantes admittdos :Y 88 conVOca a lo. opa·
sitoreB.


